
ciden totalmente con los propósitos y principios de la 
Carta, cumple los requisitos enunciados en el Artículo 
4 de la Carta de ias Naciones Unidas para ser Miembro 
de la Organización. El Gobierno de la República 
Democrática Alemana está dispuesto a cumplir de 
buena fe todos los deberes y obligaciones que emanan 
de la Carta, y por Jo tanto tiene pleno derecho a 
esperar que su solicitud sea considerada favorable- 
mente y aceptada conforme a los principios de la Carta. 
La admisión de la República Democrática Alemana 
como miembro fortalecerá a la Organización, acentuará 
su carácter universal y contribuirá a acrecentar su 
eficacia en la aplicación de los propósitos y principios 
de la Carta en todos 30s campos de actividad de Za 
Organización, especialmente garantizar da paz y la 
seguridad internacionales. 

Por las razones expuestas precedentemente, de 
hecho y de derecho, el Gobierno de la República 

Socialista Checoslovaca apoya plenamente la solicitud 
de la República Democrática Alemana y considera que 
es necesario y justo que el Consejo de Seguridad con- 
sidere debidamente esa solicitud y recomiende a la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en su 
vigésimo primer período de sesiones que la República 
Democr¿ítica Alemana sea admitida como miembro 
de la Organización. 

Agradeceré al Sr. Presidente quiera tener a bien 
disponer que esta nota sea distribuida a Jos miembros 
del Consejo de Seguridad y a todos los Miembros de 
las Naciones Unidas como documento oficial del 
Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Dr. Milan KLUSAK 

Representante Permanente de Checoslovaquia 
ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO §/7213* 

Nota verbal, de 9 de marzo de 1966, dirigida al Secretario General por 
el representante de Madagascar 

El Representante Permanente de la República 
Malgache ante las Naciones Unidas saluda atentamente 
al Secretario General y tiene el honor de dirigirle la 
presente para acompañarle la nota del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la Reptiblica Malgache 
fechada el 14 de enero de 3966 relativa a la cuestión 
de Rhodesia del Sur. 

El Representante de la Reppúblíca Malgache agrade- 
cería mucho aI Seccretario General tuviera a bien dis- 
poner la distribución de esa nota como documento 
oficial del Consejo de Seguridad y de la Asamblea 
General. 

ANEXO 

NOTA DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE LA 
REPÚBLICA MALQACHE DE FECHA 14 DE ENERO DE 1966 

El Ministerio de Relaciones Exteriores de la República 
Malgache saluda a la Secretaría de las Naciones Unidas y  
tiene el honor de acusar recibo de su nota No. PO 230 SORH 
(l), de 30 de noviembre de 1965, en la que comunica 
la resolución 217 (1965), aprobada el 20 de noviembre de 
1965 por el Consejo de Seguridad, sobre la cuestión de 
Rhodesia del Sur. 

* Publicado también con la signatura A/6285. 

[Original: fralacés] 
[22 de marzo de 19661 

El Ministerio de Relaciones Exteriores desea precisar, a 
ese respecto, que el Gobierno malgache acaba de promulgar 
el decreto No. 65-819, de 22 de diciembre de 1965, por el 
que se prohíbe toda relación comercial entre la República 
MaIgache y  Rhodesia y  se prohíbc el acceso al territorio 
nacional ,a todos los navíos y  aeronaves de Rhodesia. 

Decreto No. 65-819 por el qrre se prohíbe toda relacibn 
comercial entre la República Malgache y  Rhodesia, así 
como el acceso al fesrftorio nacional a todos los navfos y  
aeronaves de Rhodesia 

El Presidente de la República, Jefe del Gobierno, 

Vista la Constitución, 
Vista la Carta de la Organización de la Unidad Africana, 

ratificada por decreto No. 63-461, de 25 de julio de 1963, 

En Consejo de Ministros, 

Decreta: 

Artículo 1. - Queda prohibida toda relación comercial 
entre la República Malgache y  Rhodesia. 

A&xlo 2. - Qaeda prohibido el acceso al territorio de 
la República Malgache a todo navío y  aeronave de Rhodesia. 

Artículo 3. -El presente decreto será registrado y  publi- 
cado en el Diario Oficial de la República. 

DOCUMENTO S/7214* 

Nota verbal, de 10 de marzo de 1966, dirigida al Secretario General por 
el representante del Camenín 

[Originûl: francés] 
[22 de marzo de 19661 

El Representante Permanente de la República 
Federal del Camerún ante las Naciones Unidas saluda 
atentamente al Secretario General y tiene el honor de 
remitirle adjunta copia del decreto No. 65/DF/544 
bis, emitido por el Presidente de la República Federal 
del Camerún el 15 de diciembre de 1965, por el que 

Ic Publicado también con la signatura A/6286. 

se imponen sanciones a Rhodesia del Sur, en cumpli- 
miento de la resolución 217 (1965) del Consejo de 
Seguridad, de fecha 20 de noviembre de 1965. 

El Representante de la República Federal del 
Camerún ruega al Secretario General que tenga a bien 
disponer que este texto se publique como documento 
de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad. 


